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  Cartas idénticas de fecha 23 de febrero de 2010 dirigidas  
al Secretario General y al Presidente del Consejo  
de Seguridad por el Encargado de Negocios interino de  
Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 
 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitirle adjunto 
el texto del comunicado de prensa publicado con motivo de la visita de trabajo que 
efectuó el 22 de febrero de 2010 el Facilitador del diálogo directo entre las partes de 
Côte d’Ivoire, Blaise Compaoré, Presidente de Burkina Faso (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Paul Robert Tiendrebeogo 
Embajador 

Representante Permanente Adjunto 
Encargado de Negocios interino 
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  Anexo de las cartas idénticas de fecha 23 de febrero de 2010 
dirigidas al Secretario General y al Presidente del Consejo  
de Seguridad por el Encargado de Negocios interino de Burkina 
Faso ante las Naciones Unidas 
 
 

  Comunicado de prensa: Diálogo directo entre las partes  
de Côte d’Ivoire 
 
 

1. El lunes 22 de febrero de 2010, Blaise Compaoré, Presidente de Burkina Faso 
y Facilitador del diálogo entre las partes de Côte d’Ivoire, efectuó una visita de 
trabajo a Abidján a fin de cambiar impresiones con las principales partes políticas de 
Côte d’Ivoire sobre los medios de resolver la situación de crisis que prevalece en el 
país. 

2. Durante su estancia, el Facilitador mantuvo sucesivas entrevistas con los 
miembros del Marco Consultivo Permanente, a saber, Laurent Gbagbo, Presidente de la 
República de Côte d’Ivoire, Guillaume Soro, Primer Ministro y Jefe de Gobierno, Henri 
Konan Bédié, Presidente del Parti démocratique de Côte d’Ivoire-Rassemblement 
démocratique africains (PDCI-RDA), y Alassane Dramane Ouattara, Presidente del 
Rassemblemment des républicaina (RDR). También se reunió con Y. J. Choi, 
Representante Especial del Secretario General en Côte d’Ivoire, así como con los 
miembros del cuerpo diplomático acreditado en Côte d’Ivoire. 

3. Las entrevistas con las distintas personalidades se refirieron esencialmente a 
tres cuestiones:  

 • La cuestión de la Comisión Electoral Independiente (CEI) 

 • El relanzamiento del proceso electoral con miras a la elaboración de un nuevo 
calendario electoral y la gestión del contencioso sobre la lista electoral 
provisional 

 • La instauración del nuevo Gobierno 

4. Las partes de Côte d’Ivoire, así como los representantes de la comunidad 
internacional, reiteraron su interés en conservar los logros del proceso electoral y 
reconocieron la necesidad de que este llegara a su término, con la organización de 
elecciones abiertas, libres y transparentes. 

5. Con respecto a la cuestión de la Comisión Electoral Independiente, el 
Facilitador y las partes de Côte d’Ivoire convinieron en lo siguiente: 

 • El mantenimiento de la estructura de la CEI de conformidad con el Acuerdo de 
Pretoria 

 • La sustitución del Presidente de la CEI y de los Vicepresidentes por las 
formaciones políticas que representan 

 • Elección de la Mesa de la CEI a partir del jueves 25 de febrero de 2010 

6. Por lo que respecta al relanzamiento del proceso electoral, el Facilitador y las 
partes de Côte d’Ivoire recomendaron enérgicamente la aplicación de las medidas 
siguientes: 
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 •  La prórroga del contencioso administrativo y judicial de la lista electoral 
provisional por un período de 21 días, que concluiría el 21 de marzo de 2010 
(del 1 al 21 de marzo inclusive) 

 • La elaboración de la lista electoral definitiva a partir del 22 de marzo de 2010 

 • El respeto escrupuloso del procedimiento relativo al contencioso 
administrativo y judicial de la lista electoral provisional 

 • El nuevo examen por los tribunales de los contenciosos judiciales que no 
hubieran respetado el procedimiento (reclamaciones escritas presentadas ante 
las comisiones electorales independientes locales) 

 • La elaboración de un nuevo calendario electoral a fin de celebrar la primera 
ronda de las elecciones presidenciales a finales de abril o comienzos de mayo 
de 2010 

7. El Facilitador y las partes de Côte d’Ivoire convinieron en la instauración, el 
23 de febrero de 2010, de un Gobierno integrado por representantes de todas las 
partes signatarias del Acuerdo de Linas-Marcoussis. 

8. El Facilitador y las partes de Côte d’Ivoire hicieron un llamamiento para que 
se pusiera fin a las manifestaciones, que llevan consigo pérdidas de vidas humanas y 
destrucción de bienes públicos y privados. En un espíritu de distensión, piden que se 
adopten medidas para restablecer el diálogo y la comprensión. 

9. Al final de su estancia, el Facilitador invitó a la clase política de Côte d’Ivoire 
a comprometerse aún más con la salvaguardia del Acuerdo Político de Uagadugú a 
fin de consolidar la paz, la reconciliación y la cohesión nacional en Côte d’Ivoire. 

  


